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Y RECURSOS NATURALES / \ ‘y ACt'V'dades R'esgosas
I ,2 fi INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia,

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son re 'tidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: l\ ‘ l g. _ QUDADDEMEXICOA, 30m0 2m "
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
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Autorización para Ia-importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias "materiales tóxicos o eli rosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, .3 fracción II, 30. 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligroso ; 29 fracción l, X. Xll y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación ycdificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delPr ceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establ ce la clasificación y codificación de mercancías cuya import ción y exportación esta sujetaa regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demá disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizació de importación a favor de laempresa denominadaNOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C;U.R.P. VIGENCIA INICIALMATERIAS QUIMICAS DE MEXICO, SLA. DE C.V. ‘ v 3= Ü A80 2019CALZADA CAMARONES NO. 14, SAN SALVADOR XOCHIMANCA, MQM 860616 PVÉ
CP. 02870, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO I,
TEL. (55) 5705 2788 \ '
Correo-e:Ikatz@maquímex.dom j

VIGENCIA FINAL‘I
03/09/2020
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Iii MODERADAMENTE TONI"ÏÏÏA /
lCONCENTRACION EN (%) Oïi'ÓïllllPOS'ïu .

99—100CANTIDAD UNIDAD“ IE VENDA: FRAC ION ARANCELARIA500,000.00 . . Kilogramos?
OBJETO DE LA IMPORTACION x
DISTRIBUCIÓN (ACTiACIN DE? U

290 51,2
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Av. Ejército NacionaINO.223, COLAnáhuaC, P.1 1320,Alcaldí\a Miguel Hidalg

Ciudad de MéxiCO,TeI. 01 (55) 5490 900 www.gob.mx/semarnat
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\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en .Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. , ' ' '

II. Esta autorización, podrá ser revocada porla autoridad competente al ¡ncumplimiá’tto de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violac' ' n degualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental q ¿'eÏeÏnÏsti‘oasÏg Éüdiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. .

[Lo anterior con fondamento‘en"l0"'estaBIÉCIdo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vl‘l y
VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. x /'\

lll. En ca de ocurrir un derrame, infiltraCion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avnsar de Inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevaria cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes; / "l. '

lV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un inter/me que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad impqtada. Dicha información deberá presentarse en medio eleCtrónico. '

informativo: .
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180256
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Hago de su conocimiento que el trámite parJa la importacióñxi exportación de materiales regulados en el Acuerdo-
CICOPLAFES’T puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica d Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.qob.mxlvucemlindex.htmL
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1 ' ' - - PRLCISBJiJfiáLá
C.c.e.p Dra. Maria delos Angeles" Palma Irizarry, Enca‘nÉada de Ia Subsecretaria/de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario-del Carmen Peyrot Gonzalez, ¡rectora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aero uertos y Fronteras, rosario peyrotafiïvprotepaoob.mx
Biol. Felipe Olmedo‘tOctaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.oimedoifigproi’epa qob mx
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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